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 Comunidad de Madrid 
 

INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO   (IMIDRA)   

 Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
 
Denominación del contrato:  OBRAS DE ADECUACIÓN A NORMATIVA DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA Y BAJA TENSIÓN DE LOS 
EDIFICIOS Y DEPENDENCIAS DE LA FINCA EL ENCIN DEL IMIDRA  
Nº expediente:     A/OBR-011607/2017                                                   Tipo de contrato: Obras 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, criterio precio 
Órgano de contratación: INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA) 
Estado: pendiente de subsanar                                            Fecha límite: hasta las 14:00 horas del jueves, día 19 de octubre de 2017 
 
CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar 
B-79863148 
GREMOBA, S.L. 

- La declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad debe 
hacerse conforme al modelo del Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
 
En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el 
órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes 
en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org): “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 
 
Los documentos se presentaran en el registro electrónico de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, y como destinatario 
debe figurar el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA). 
 
En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91 887 98 99 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 

 
 
 

Fdo.: Francisco Naranjo López   
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Ref: 10/308559.9/17

https://gestionesytramites.madrid.org

		2017-10-17T10:17:58+0200


		2017-10-17T12:31:40+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




